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Gestión de entradas y 
salidas de material



Gestión de entradas y salidas de material

Como una biblioteca, en un herbario 
cada espécimen se registra al entrar y al 
salir, asegurando que siempre sepamos 

dónde está

Es una parte muy importante de las 
tareas habituales del herbario, y permite 
asegurar la trazabilidad y conservación 

de cada espécimen para su uso científico

Responde a dos de las funciones básicas 
del herbario: incremento de pliegos y 

uso por parte de los investigadores



Gestión de entradas y salidas de material

Entrada de material

Salida de material

Muestreos destructives

Bajas de material



1. Entradas de material

La política de adquisiciones e intercambios de un 
herbario debe responder a unos objetivos y criterios

Características de nuestro herbario

Ámbito geográfico que abarca

Grupos taxonómicos que conserva

Disponibilidad de espacio

Personal adscrito al herbario



1. Entradas de material

Valor 
científico

• Testimonio de una especie 
(taxon) en un lugar y 
momento concretos.

• Incluye información 
asociada en el momento 
de la adquisición o 
generada posteriormente: 
origen geográfico, hábitat, 
biología del espécimen

Valor  
histórico

• Testimonio de momentos 
del pasado inaccesibles 
actualmente.

• Algunos ejemplares son 
únicos e insustituibles.

• Reflejan un contexto 
histórico y un tiempo 
pasado.

Valor 
divulgativo

• Potencial para fines 
educativos y de 
divulgación.

• Capacidad de mediar y 
atraer el interés del 
público.



1. Entradas de material

• Incluir la colección en su base de datos 
propia.

• Usar la información de los especímenes 
para fines científicos y de conservación.

• Asegurar la conservación y seguridad de 
los especímenes.

• Registrar toda la información asociada a 
la colección.

• Facilitar acceso a esos especímenes para 
la investigación.

• Ser reconocido como fuente de la 
colección en los registros.

• Recibir información sobre la 
incorporación de los especímenes 
donados en el caso que lo solicite.

• Recibir los números de herbario en el 
caso que lo solicite.

• Proporcionar información completa 
sobre los especímenes (procedencia, 
fecha, colector, identificaciones previas).

• Asegurar que tiene derecho legal de 
donar el material.

• Entregar el material en condiciones que 
permitan su conservación.

• Entregar los permisos de recolección si 
eran necesarios.

DEBERES 
DONADOR

DERECHOS 
DONADOR

DERECHOS 
HERBARIO 
RECEPTOR

DEBERES 
HERBARIO 
RECEPTOR



1. Entradas de material

Tipos de entradas de material en un herbario

Recolección por parte del personal del herbario

Donación de un investigador o una institución

Legado mediante testamento o disposición legal

Programas de intercambio

Compra (el donador recibe un beneficio)

Depósito (la propiedad la mantiene el donador) 



1. Entradas de material

Datos personales del donador/recolector

Fecha de incorporación

Tipo de entrada

Número de especímenes

Detalles evidentes de la legalidad de las muestras

Condiciones del donador del uso



1. Entradas de material

Registrar la hoja de donación y asignarle un código 
único que permita agrupar los pliegos de esa 

entrada en la base de datos



1. Entradas de material

FLUJO DE TRABAJO

Solicitud de 
entrada

Valoración según
la política de 
adquisiciones

Firma del 
documento por 

parte del donador

Recepción del 
material

Registro del lote

Cuarentena 
(congelación)

Asignación del 
número de 

herbario

Informatización y 
etiquetado si lo 

requiere

Preparación 
(montaje)

Incorporación a la 
colección



Gestión de entradas y salidas de material

Entrada de material

Salida de material

Muestreos destructives

Bajas de material



2. Salidas de material: préstamos

ASPECTOS NEGATIVOS:

El movimiento de material en préstamo 
conlleva inversión en tiempo y dinero

Existe riesgo de deterioro o pérdida de 
material

ASPECTOS POSITIVOS:

Permite la revisión de nuestro 
material por parte de especialistas



2. Salidas de material: préstamos 

NORMAS REGULADORAS

QUIÉN
• El préstamo debe ser solicitado por una 

institución que pueda asegurar su 
conservación

QUÉ
• Determinados especímenes pueden estar 

excluidos de préstamo por ser históricos o 
material tipo

CÓMO
• Hay que seguir un procedimiento establecido en el 

herbario donde se especifican las normas en la 
manipulación del material una vez recibido

CUANDO • La duración del préstamo puede ser de 6 o 12 
meses en función del trabajo a realizar



2. Salidas de material: préstamos 

FLUJO DE TRABAJO

Solicitud por 
parte del 

investigador

Evaluación por 
parte del 

conservador

Preparación del 
material

Registro en la 
base de datos

Elaboración del 
documento de 

préstamo

Envío al 
destinatario

Acuse de recibo 
por parte del 
investigador

Uso del material 
por el tiempo

estipulado

Retorno del 
material

Verificación del 
estado de los 
especímenes

Acuse de recibo 
por parte del 
conservador

Cierre del 
préstamo e 

reincorporación
al herbario



2. Salidas de material: préstamos 

FLUJO DE TRABAJO

Solicitud por 
parte del 

investigador

Evaluación por 
parte del 

conservador

Preparación del 
material

Registro en la 
base de datos

Elaboración del 
documento de 

préstamo

Envío al 
destinatario

Acuse de recibo 
por parte del 
investigador

Uso del material 
por el tiempo

estipulado

Retorno del 
material

Verificación del 
estado de los 
especímenes

Acuse de recibo 
por parte del 
conservador

Cierre del 
préstamo e 

reincorporación
al herbario

Reclamación Revisiones



2. Salidas de material: préstamos 

EMBALAJE

https://www.youtube.com/watch?v=6yrGFGw1j3o&t=272s

9705 29 00: all other zoological, botanical, mineralogical, 
anatomical or palaeontological specimens that are not 
categorised as ‘extinct’ or ‘endangered’

Dried botanical specimens  for scientific research only, no 
commercial value

https://www.youtube.com/watch?v=6yrGFGw1j3o&t=272s


2. Salidas de material: préstamos

BUENAS PRÁCTICAS

Cumplir de plazos

Velar por la buena conservación del material

Ceñirse a los usos permitidos

Garantizar un correcto embalaje del material



2. Salidas de material: cesiones temporales culturales 

Definición

• Cesión temporal de especímenes a otra institución con un uso cultural 
(no científico).

Condiciones de uso

• El destino o finalidad del préstamo no puede modificarse.

• El material no puede transferirse a terceros sin autorización del 
herbario prestador.

Responsabilidades del receptor

• Garantizar la integridad, conservación y seguridad de los especímenes.

• Mantener las condiciones ambientales adecuadas y permitir 
inspecciones si es necesario.

• Contratar una póliza de seguro por el valor indicado por el conservador 
de la colección.



Gestión de entradas y salidas de material

Entrada de material

Salida de material

Muestreos destructives

Bajas de material



3. Muestreos destructivos

Qué debemos valorar al recibir una petición de muestreo destructivo

¿Se justifica el resultado con la destrucción?

¿El solicitante conoce la técnica que aplicará?

¿Existe material abundante en la muestra?

¿Hay colecciones complementarias en gel de sílice?



3. Muestreos destructivos:

NORMAS REGULADORAS

• Toda extracción requiere autorización previa del conservador.

• No se permite muestrear tipos ni taxones poco representados.

• Solo se toman cantidades mínimas, evitando daños y sin repeticiones 
innecesarias.

• Los pliegos muestreados deben llevar etiqueta completa; en DNA se 
exige protocolo y nº de Genbank.

• Los resultados y materiales derivados deben enviarse al herbario; en las 
publicaciones citar el herbario en los agradecimientos.

• Está prohibido el uso comercial; el incumplimiento anula la autorización 
y futuras solicitudes.

https://ahim.wordpress.com/wp-content/uploads/2013/11/ahim-normativa-muestreos-destructivos.doc

https://ahim.wordpress.com/wp-content/uploads/2013/11/ahim-normativa-muestreos-destructivos.doc
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4. Bajas de material

Definición
• Procedimiento formal mediante el cual un espécimen deja de formar parte del 

inventario de la colección.

Objetivos
• Mantener el inventario actualizado.
• Resolver situaciones en las que un espécimen ya no se encuentra físicamente 

en la colección.
• Documentar administrativamente los cambios en la colección.

Aspectos clave
• Se aplica solo a material previamente inventariado.
• Debe seguir la legislación vigente y los códigos éticos de museos.
• No siempre implica destrucción: el espécimen puede haber sido transferido o 

recuperarse en el futuro (por ejemplo, en casos de pérdida o robo).
• No debemos reutilizar el número de herbario para otro especimen.



4. Bajas de material

Regularización administrativa
• Número de inventario sin espécimen asociado.
Pérdida o desaparición
• Extravío durante revisiones o inventarios.
• Robo o hurto (con denuncia).
Deterioro o destrucción
• Daños graves irreversibles.
• Destrucción durante análisis científicos (banco de 

tejidos).
Transferencias o cambios de custodia
• Finalización de un depósito.
Otros motivos
• Problemas legales (por ejemplo falsificaciones).

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2964280.pdf

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2964280.pdf
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